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ARCOR SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL. 

 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA. 

 

De acuerdo a lo establecido en el Estatuto Social y las disposiciones en vigencia, el Directorio convoca a los 

señores accionistas de ARCOR SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL (la “Sociedad”), CUIT: 30-50279317-5, a la 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el 28 de abril de 2025, a las 11:30 horas, en forma presencial en 

la sede social sita en la Avenida Fulvio S. Pagani 487, Arroyito, Provincia de Córdoba, República Argentina, para considerar 

el siguiente Orden del Día:  

 

1. Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el Acta de la Asamblea.  

 

2. Consideración de la Memoria y de su Anexo, del Inventario, de los Estados Financieros Consolidados e Individuales, de 

la Reseña Informativa, de los Informes de los Auditores y del Informe del Órgano de Fiscalización, correspondientes al 

Ejercicio Económico N°64 iniciado el 1° de enero y finalizado el 31 de diciembre de 2024.  

 

3. Consideración de la gestión del Órgano de Administración y del Órgano de Fiscalización.  

 

4. Consideración de: (i) los Resultados Acumulados y del Resultado del Ejercicio; (ii) la constitución de la Reserva Legal y/o 

la constitución de otras Reservas Facultativas; (iii) la desafectación total o parcial, o incremento de la Reserva Especial 

para Futuros Dividendos y/o de la Reserva Facultativa para Futuras Inversiones; y (iv) la distribución de un dividendo en 

efectivo. 

 

5. Consideración de las remuneraciones al Órgano de Administración y al Órgano de Fiscalización. 

 

6. Designación del Auditor Externo, y su suplente, que certificará los Estados Financieros del Ejercicio Económico N°65 y 

determinación de sus honorarios. 

 

7. Consideración de la prórroga del Programa Global de Emisión de Obligaciones Negociables Simples no convertibles en 

acciones, aprobado por la Asamblea General Ordinaria del 27 de febrero de 2010 y autorizado por la Comisión Nacional 

de Valores ("CNV") mediante la Disposición N2 D1-2020-52-APN-GE#CNV del 5 de noviembre de 2020 y resoluciones 

concordantes, por un monto de U$S 1.200.000.000 o su equivalente en otras monedas y/o unidades de valor. La prórroga 

será por un plazo máximo de cinco años contados a partir de la autorización de la prórroga del Programa por la CNV o el 

plazo máximo que pueda ser fijado por futuras reglamentaciones que resulten aplicables en cuyo caso el Directorio podrá 

decidir la extensión del plazo de vigencia. Ratificación del destino de los fondos provenientes de la colocación de las 

Obligaciones Negociables que se emitan bajo el Programa. Delegación en el Directorio, por un plazo de cinco años, de 
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conformidad con el Artículo 9º de la Ley de Obligaciones Negociables Nº 23.576 y sus modificatorias, con facultades de 

subdelegar facultades en uno o más de sus integrantes, o en uno o más Gerentes de Primera Línea de la Sociedad, por un 

plazo de tres meses o el plazo máximo que pueda ser fijado por futuras reglamentaciones que resulten aplicable, 

prorrogable, de conformidad con el Artículo 12 del Capítulo II del Título II de las Normas de la CNV relacionadas con el 

trámite de prórroga del plazo de vigencia del Programa y de la capacidad de emitir obligaciones negociables bajo el 

mismo. 

 

8. Consideración de la aprobación del ingreso de la Sociedad al régimen de emisor frecuente de la CNV para emitir 

obligaciones negociables simples (no convertibles en acciones), en conjunto con las obligaciones negociables en 

circulación bajo el Programa, por hasta un monto máximo de U$S 1.200.000.000 o su equivalente en otras monedas y/o 

unidades de valor. Consideración de las delegaciones, subdelegaciones y autorizaciones necesarias al efecto, incluyendo 

la facultad del subdelegado de realizar todos los trámites bajo el régimen de emisor frecuente y disponer emisiones de 

obligaciones negociables bajo dicho régimen comprendiendo la fijación de los términos y condiciones no establecidos por 

la Asamblea y/o el Directorio. 

 

NOTA: Copia de la documentación a tratar y de las propuestas del Órgano de Administración se encuentran a disposición 

de los señores accionistas en la sede social, como así también en el sitio web de la Comisión Nacional de Valores 

(Autopista de Información Financiera). El punto 4 será tratado en Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria. Para 

concurrir a la Asamblea, los accionistas deberán comunicar su asistencia en la sede social, sita en la Avenida Fulvio S. 

Pagani 487, Arroyito, Provincia de Córdoba, República Argentina, de 9 a 15 horas, o vía correo electrónico a la casilla 

notifsociedades@arcor.com, indicando un teléfono y una dirección de correo electrónico, hasta el 22 de abril de 2025 

inclusive. En caso de no haberse reunido el quórum necesario a la hora prevista, la Asamblea se realizará en segunda 

convocatoria una hora después. Se solicita considerar y proveer la información indicada en el artículo 22 del capítulo II del 

título II y disposiciones concordantes de las normas aprobadas por la Resolución General N° 622/2013 de la Comisión 

Nacional de Valores y sus modificatorias.  

 

El Órgano de Administración. 

ARCOR S.A.I.C. 

 

 

ALFREDO GUSTAVO PAGANI 

PRESIDENTE 


